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mos y su aceptación o negati- 
va.

4.° Que esta disposición 
tenga carácter general y que se 
publique en la «Gaceta de Ma
drid» y «Boletines Oficiales» 
de todas las provincias».

Lo que se hace nuevamente 
en este periódico oficial, como 
recordatorio a los interesados 
del inexcusable cumplimiento 
de lo apuntado durante el mes 
de enero corriente, en cuyo 
plazo habrán de obrar en este 
Gobierno, sendas certificado 
nes de los extremos a qie se 
refieren los artículos 2.° y 3.° 
transcritos, y en la Inspección 
provincial de Sanidad, cuanto 
especifica la última parte del 
repetido artículo 3.°: atenién- 
dose en caso de inobservancia 
a las responsabilidades que 
procedan.

Almería 9 de enero de 1933.
El. GOBEkN \l)OR.
Rafael Bosque.

• Boletín Olida!» O finer ) de W\?.
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ORDEN
limo. Sr.: La actual legisla 

ción de beneficencia ssbre in- 
temado o reclusión de enfer
mos psíquicos en Hospitales y 
Manicomios no limita en nin 
gún sentido la edad para el in
greso, viéndose obligadas las 
Casas de Salud generales o pro
vinciales a recibir cuantos pre
suntos alienados se presenten

con la documentación legal co
rrespondiente. lo que produce 
la estancia en dichos estableci
mientos de niños pequeños en 
obligada promiscuidad con los 
locos adultos, expuestos a las 
múltiples \ casi inevitables 
contingencias de una tan ah 
surda convivencia, de ahí que 
este Ministerio, a propuesta de 
las Direcciones de Beneficen
cia y Sanidad \ Sección de 
Psiquiatría e Higiene Mental, 
se ha servido disponer lo si 
guíente:

1." Todas las C asas de Sa
lud y Manicomios de bspana. 
sean generales o provinciales, 
habilitarán, en el improrroga
ble plazo de dos meses, los 
locales suficientes para alber
gar en ellos, con el aislamien
to debido de la demás pobla 
cion psiquiátrica, a los niños 
alienados menores de quince 
años, a fin de someterlos a 
los tratamientos adecuados a 
su edad, sexo > circunstancias.

2 ° Los Gobernadores civi 
les inspeccionarán directamen 
te el cumplimiento de esta Or 
den, dando cuenta a la Sección 
de Beneficencia de este Muir- 
terio de su exacto cumplimien
to.

Lo que comunico a V\ 1. pa 
ra su conocimiento y efectos

Madrid, 12 de Enero de 1933.
CASARES QLTROGA

Señor Director general de Be
neficencia.

«Ciaceía de Madrid», 1 i Huero 19W
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